
 
COMUNICADO	
15	de	agosto	de	2020	

	
Estimadas	familias:	
	
Como	ya	sabéis,	desde	el	Ministerio	de	Sanidad	se	trasladaron	ayer	medidas	de	obligado	
cumplimiento	a	todas	las	comunidades	autónomas	con	el	fin	de	frenar	el	incremento	de	
casos	positivos	de	coronavirus.	Entre	 las	mismas,	dos	os	afectan	directamente	como	
familiares	de	residentes:	
	

1. Obligatoriedad	de	limitar	las	visitas	a	una	por	persona	y	residente,	extremando	
las	medidas	de	prevención.	

2. Obligatoriedad	de	limitar	al	máximo	las	salidas	de	los	residentes.	
	
El	 ministro	 de	 Sanidad	 ha	 subrayado	 que	 las	 nuevas	 medidas	 son	 obligatorias	 y	 de	
mínimos,	 pero	 que	 podrán	 aplicarse	 de	 forma	 más	 restrictiva	 en	 las	 comunidades	
autónomas,	 dada	 la	 preocupación	 por	 el	 rápido	 incremento	 de	 casos	 que	 está	
produciéndose	de	nuevo	en	nuestro	país.	En	Asturias,	a	15	de	agosto,	estamos	al	nivel	
de	 abril	 en	 cifras	 de	 casos	 diarios	 confirmados,	 con	 la	 diferencia	 de	 que	 en	 aquel	
momento	 -punto	 álgido	 de	 la	 pandemia-	 	 nos	 hallábamos	 en	 pleno	 confinamiento.	
Ahora	 mismo,	 en	 agosto,	 se	 han	 intensificado	 los	 desplazamientos	 de	 otras	
comunidades	autónomas	a	 la	nuestra,	 y	 cada	día	vemos	cómo	 los	 casos	de	contagio	
siguen	creciendo	y	se	acumulan	los	brotes,	que	ya	son	once	activos.		
	
En	Ovida	estamos	de	acuerdo	en	que	el	momento	de	reducir	los	encuentros	y	salidas	
en	las	residencias	no	debe	ser	cuando	ya	existen	casos	positivos	en	ellas,	sino	cuando	
todavía	no	los	hay	y	el	virus	circula	por	la	región;	esa	es	la	actuación	preventiva	eficaz.	
Por	ello,	os	rogamos	encarecidamente	que	durante	este	fin	de	semana	evitéis	ya	salir	
del	 centro	 con	 vuestros	 familiares.	 A	 partir	 del	 lunes,	 las	 salidas	 quedarán	
temporalmente	 cerradas.	 Las	 visitas,	 por	 el	 momento,	 se	 mantendrán	 como	 hasta	
ahora:	con	cita	previa	y	extensas	medidas	de	seguridad.	Eso	sí:	recordad	que	se	podrá	
realizar	 como	 máximo	 una	 a	 la	 semana,	 siempre	 llevada	 a	 cabo	 por	 el/la	 mismo/a	
familiar.	
	
Confiamos	en	que	estas	medidas,	junto	con	el	paquete	completo	que	desde	el	Ministerio	
de	 Sanidad	 se	 ha	 trasladado	 a	 la	 población	 (relativo	 al	 ocio,	 encuentros	 grupales,	
eventos,	 tabaco,	 etc.),	 contribuirán	 decisivamente	 a	 la	 reducción	 de	 casos	 positivos	
diarios	 durante	 esta	 complicada	 segunda	 quincena	 de	 agosto.	 Esperamos	 que	 la	
situación	mejore	a	la	vuelta	de	las	vacaciones	si	las	cumplimos	escrupulosamente.		
	
Muchas	gracias	por	vuestra	colaboración,	un	abrazo	y	hasta	pronto.		


